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DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME 

 

Expediente N°22.590 

 

Los suscritos Diputados y Diputadas miembros de la Comisión Permanente Especial 

de Seguridad y Narcotráfico, presentamos dictamen unánime afirmativo para el 

EXPEDIENTE N.º 22.590, “ADICIÓN DEL INCISO 31) AL ARTÍCULO 6 Y UN 

TRANSITORIO VIII A LA LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, LEY N.º 

8642, DE 04 DE JUNIO DE 2008, Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 259 BIS AL 

CÓDIGO PENAL, LEY N.º 4573, DE 04 DE MAYO DE 1970“, con base en los 

siguientes aspectos: 

 

 

I. TRAMITOLOGÍA 

 

El proyecto de ley se presentó a la corriente legislativa por los Diputados Jorge Luis 

Fonseca Fonseca, Zoila Rosa Volio Pacheco, Carolina Hidalgo Herrera, el 19 de 

julio de 2021, se publicó en la Gaceta N°150 con fecha del 06 de agosto de 2021, 

primero se tramitó en la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos el 31 

de agosto de 2021, posterior se recibió en la Comisión Permanente Especial de |y 

Narcotráfico el 16 de setiembre de 2021 e ingreso al orden del día de ésta el 23 de 

setiembre de 2021.  

 

II. RESUMEN 

 

De la exposición de motivos, se extraen los siguientes objetivos: 

Lo que se pretende es introducir varias normas especiales para sancionar 

penalmente a quien fabrique en territorio nacional, importe, nacionalice, distribuya, 

venda, comercialice, transporte y utilice ilegalmente dispositivos de radiofrecuencias 

que interfieran, inhiban, bloqueen o distorsionen de manera intencional o maliciosa, 

entre otros, servicios de comunicaciones autorizados, algo que ya está prohibido en 

varios países y es considerado un uso clandestino o ilegal del espectro y que como 

consecuencia de esta conducta produzcan pérdidas de bienes, daños a la propiedad 

y perjuicios económicos a las personas físicas y jurídicas. No obstante, existen 

algunas excepciones sustentadas en razones de seguridad pública o interés 
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general, que contempla autorizar el uso de este tipo de equipos, en recintos 

confinados como centros penitenciarios. 

 

Lo anterior, por cuanto el uso intencional o malicioso de dispositivos de 

radiofrecuencias que inhiben o bloquean señales de radio y/o celulares, es una 

conducta que no se encuentra tipificada en el Código Penal, por lo que es necesario, 

para la protección de los bienes jurídicos de los ciudadanos, la implementación de 

las normas como condiciones especiales, de cara a la problemática que está 

presentando y que va en crecimiento en el país. 

 

De manera que resulta oportuno y necesario regular conductas que no están 

tipificadas y que son parte de un fenómeno delictivo de alto impacto, además de la 

imposición razonable de penas. Estas sanciones coadyuvarían a la protección 

estatal de los bienes jurídicos de las personas, empresas e instituciones públicas, 

los cuales se están viendo afectados por las conductas que se pretenden regular y 

que le hacen tanto daño a la economía del país. 

 

Por lo anterior, con la reforma al Código Penal se pretende incluir un tipo penal para 

sancionar proporcional y razonablemente a quien utilice de forma intencional y 

maliciosa, para los fines de apropiación ilícita de bienes ajenos, dispositivos de 

radiofrecuencias inhibidores de señales.  

 

Es por este motivo primordial que surge la necesidad de crear un apartado 

normativo a efectos de tipificar conductas que están vinculadas con los tipos 

penales de robo y hurto, como la fabricación en nuestro país, la importación, la 

tenencia, el transporte, distribución, compra y venta, comercialización y uso de 

dispositivos de radiofrecuencia inhibidores de señales. 

 

III. CONSULTAS REALIZADAS Y RESPUESTAS DADAS 

 

Corte Suprema de Justicia. Oficio No. SP193-2021 del 11 de noviembre de 2021.  

Indica que el Proyecto de ley objeto de estudio, en los términos formulados, no 

incide en la organización ni en el funcionamiento del Poder Judicial; en virtud de que 

no implica la creación, modificación o eliminación de órganos jurisdiccionales o 

administrativos del Poder Judicial 

Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones. Oficio 

MICITT-DM-OF-1046-2021, del 15 de noviembre de 2021. 
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Sobre el artículo 1 que adiciona un inciso 31 a la Ley General de 

Telecomunicaciones, el MICITT manifiesta que el concepto que se propone es 

acorde con lo que diferentes autores establecen, así como es congruente con el que 

han empleado otros países como México4 que han incorporado en sus normativas 

la prohibición del uso de dichos dispositivos. 

 

Recomienda incluir “o inhibidores” para abarcar términos similares más utilizados 

y el verbo “degradar” dentro de la definición, ya que se puede configurar como una 

consecuencia técnica del uso de dichos dispositivos y se encuentra técnicamente 

correcto el uso refiriéndose a señales radioeléctricas. 

 

Asimismo, se recomienda eliminar los términos “y Señales GPS (Sistema de 

Posicionamiento Global) y datos” y “o celulares” ya que estos términos se 

encuentran técnicamente contenidos al referirse a las “señales radioeléctricas de 

los sistemas de comunicación”. 

 

Sobre la adición del artículo 259 bis al Código Penal, indica que responde a la 

necesidad de eliminar desde un ámbito de ley formal su uso indiscriminado y 

aplicación por parte de la delincuencia o de terceros al realizar un bloqueo o interferir 

las señales radioeléctricas de los servicios de telecomunicaciones, para cometer 

actos ilícitos o violentar el derecho fundamental a la comunicación definido en el 

texto de la Constitución Política. 

 

Recomienda precisar la redacción del artículo para que haga referencia a la 

definición de bloqueador o inhibidor de señal que se está agregando en el inciso 31 

del artículo 6 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley Nº 8642, del 04 de 

junio de 2008, y tener más claro el alcance. 

 

Sobre la adición de un Transitorio VIII a la Ley General de Telecomunicaciones, indica 

que según el análisis realizado es congruente con las buenas prácticas 

internacionales el establecer un transitorio para definir de forma precisa un plazo de 

entrega de los equipos que pasan a ser de uso ilegal en el país. 

 

Asimismo, cabe destacar que debe tomarse en cuenta que para la destrucción de 

dichos aparatos o equipos hay en el país regulación sobre el tema, lo cual es de 

suma importancia, ya que el correcto manejo de los residuos electrónicos es 

responsabilidad del Estado, el cual debe velar por prevenir y evitar problemas 

ambientales y de salud pública. 
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Para cada una de las indicaciones realizadas, el MICITT presenta una propuesta de 

redacción para mejorar el articulado, lo cual también ha sido tomado en cuenta en 

la moción de fondo que se presenta con este informe.  

 

 

Instituto Costarricense de Electricidad. Oficio 257-718-20 del 21de noviembre 

de 2021, del 12 de noviembre de 2021,    

El proyecto se estima de relevancia y es importante que el ICE se involucre en la 

determinación del catálogo de las infraestructuras críticas, así como sus riesgos 

asociados y posibles planes de seguridad. Finalmente, como una observación 

puntual al articulado del proyecto, en el apartado de definiciones, se sugiere 

modificar el inciso 12 del artículo 5 para que se realice la inclusión de centros de 

operaciones como operadores críticos y se lea de la siguiente forma: 

“12-Operadores críticos: las entidades, centros de operaciones u organismos 

responsables de las inversiones o del funcionamiento diario de una instalación, red, 

sistema, o equipo físico o de tecnología de la información y comunicación designada 

como infraestructura crítica con arreglo a la presente ley.” 

Instituto Costarricense de Electricidad. Oficio 264-1956-2021 del 12 de 

noviembre de 2021.  

El Instituto comparte el espíritu, alcance y redacción propuesta en los artículos 1 y 

2 del proyecto de ley referidos a la adición de un nuevo inciso a la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, la adición de un artículo al Código Penal, Ley 

N.º 4573, respectivamente. 

Sobre la redacción del Transitorio no se especifica si son días hábiles o naturales ni 

tampoco se deriva consecuencia alguna, en el caso de no ser entregados al 

Ministerio de Seguridad Pública en dicho plazo, por lo que se propone la siguiente 

redacción al TRANSITORIO citado:  

TRANSITORIO VIII-En el plazo de 30 días hábiles a partir de la entrada en vigencia 

de la ley, las personas que posean aparatos o equipos que sirvan para bloquear, 

cancelar o anular las señales de telefonía celular, radiocomunicación, transmisión 

de datos o imagen, deberán entregarlos al Ministerio de Seguridad Pública para 

proceder con su destrucción.  De no cumplir con esta obligación se incurrirá en una 

infracción   grave, de   conformidad   con   lo   que   señala   la   Ley   General   de 

Telecomunicaciones, artículo    67 inciso b), sancionada de la siguiente manera: 

(desarrollar la sanción). 
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Ministerio de Justicia. Oficio MJP-DM-720-2021 de fecha 09 de noviembre de 

2021.  

Indica que no se tiene observaciones, en el tanto el artículo dos del proyecto de ley 

establece que se excluye la punición de la conducta cuando se trate de la obligación 

de los operadores y proveedores de impedir la prestación de los servicios 

inalámbricos de telecomunicaciones disponibles al público al interior de los centros 

penitenciarios previsto en la Reforma Ley General de Telecomunicaciones, Ley 

Nº9597 y su Reglamento. 

Organismo de Investigación Judicial. En Oficio Nº 0903-DG-21/Ref.1242-21. De 

fecha 09 de noviembre de 2021.   

Expone que la voluntad, el espíritu y ánimo legislativo para atender este fenómeno 

en una etapa temprana es visto por la Dirección General como una acción afirmativa 

en el control de estos instrumentos que indudablemente atentan contra el bienestar 

y patrimonio de la población. 

Concluye que revisado y analizado el presente proyecto no se tienen sugerencias o 

aportes que hacer. 

Procuraduría General de la República. Oficio PGR-OJ-055-2022 del 31 de marzo 

de 2022.  

Concluye. Conviene  apuntar  que  este  proyecto  responde  a  una  necesidad  real  

en  nuestro  país,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  delictiva  ha  estado  haciendo  

un  uso  malicioso y   pernicioso   de   los   bloqueadores   de   frecuencias   y   

señales,   que   continuamente  están  afectando  a  la  población  en  detrimento  

de  sus  bienes  patrimoniales, por lo cual se vuelve preciso actualizar nuestro 

ordenamiento jurídico penal conforme se van innovando avances  tecnológicos,  

para  evitar  que  estos  se  vuelvan una herramienta en beneficio de los infractores 

delictivos.  

Se debe revisar la redacción del artículo 259 bis, ya que su texto luce incompleto, 

dado que le falta por incluir los términos de “importación, la distribución, el 

transporte, la compra y venta y la tenencia”, para así tener contemplado todo el 

ciclo, además de que entra en contradicción con lo reseñado en la exposición de 

motivos.     En lo que atañe a la excepción de lo dispuesto en la Ley 9597 de 13 de 

agosto de 2018 y su reglamento (D.E. 41.814-MJP-MICIT), por estar contenida 

dentro de un tipo penal (segundo párrafo del artículo 259 bis), la precisión y detalle 

deben quedar totalmente  satisfechos,  por  lo  que  se  recomienda  aclarar  

realmente  lo  que  estará  excepcionado  y  no  mencionar,  en  forma  general,  que  

todo  lo  que  se  adicionó  por  medio de la Ley 9797 a la similar 8642 está excluido 
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de la aplicación del tipo penal que se analiza.  El reglamento es claro en indicar que 

lo único que interesa al tema es   lo   dispuesto   en   el   inciso   4)   del   artículo   

49   de   la   Ley   General   de   Telecomunicaciones, reforma introducida por la 

similar 9597 de agosto del año 2018.Por último, se recomienda revisar la pertinencia 

de la redacción del Transitorio VIII, por  cuanto,  además  de  que  no  existe  un  

registro  de  los  poseedores  de  estos  aparatos,  tampoco  se  establece  una  

consecuencia  ante  la  omisión  de  cumplir  esta orden. 

Contraloría General de la República. Oficio 17900 (DFOE-CIU-0462)  

La Contraloría General de la República hace referencia al artículo 3, sin embargo, 

lo referido no concuerda con la redacción actual del artículo del proyecto de ley en 

análisis.  

Indica que: 

No es armónico con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica del 

Ministerio de Seguridad Pública (Ley N.º 5482), el cual indica: 

"Artículo 6-Para la realización de su función, el Ministerio tendrá los cuerpos 

de policía, direcciones, departamentos y secciones necesarios. El 

reglamento de esta ley establecerá esas dependencias y les asignará sus 

deberes, atribuciones y denominaciones." 

Asimismo,   el   Decreto   Ejecutivo   N.º   36366,   Reglamento   de   

Organización   del Ministerio de Seguridad Pública, establece en sus 

artículos: 12 inciso 10),  13 inciso 2) e inciso  15),  14  y  152  inciso  7)  una  

serie  de  regulaciones  y  órganos  competentes  que intervienen   a   la   hora   

de establecer   nuevas   dependencias   administrativas   en   su organización,  

por  lo  que,  de  aprobarse  el  referido  proyecto,  implicaría  una  duplicidad  

de normas regulando la creación de estructura administrativa en el Ministerio.  

Adicionalmente, tampoco   se   observa   que   existan   consultas   acerca   

de   la conveniencia del proyecto de ley propuesto, a los órganos indicados 

en el citado Decreto Ejecutivo N.º 36366. 

Llama la  atención  también  con  respecto  a  que  el  proyecto  de  ley 

propuesto, no considera coordinación alguna con la Comisión Nacional  de 

Emergencias, siendo  que    la  Ley  N.º 8488,Ley  Nacional  de  Emergencias  

y  Prevención  del  Riesgo,  la establece  como    entidad  rectora  en  lo  que  

se  refiera  a  la  prevención  de  riesgos  y  a  los preparativos para atender 

situaciones de emergencia, por lo que debe observarse que no existan 

traslapes de competencias ni duplicidad de funciones. 
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No se cuenta con respuestas por parte de las siguientes instituciones: 

Superintendencia de Telecomunicaciones, Ministerio de Seguridad, Fuerza Pública. 

IV. INFORME DE SERVICIOS TECNICOS  

 

A la fecha del presente informe, no se cuenta con informe del Departamento de 

Servicios Técnicos. 

 

V. PROPUESTA DE TEXTO SUSTITUTIVO: 

 

Con referencia al texto sustitutivo aprobado, es importante indicar que de las 

respuestas dadas por las instituciones consultadas se encuentran a favor del 

proyecto de ley e hicieron recomendaciones para mejorar la redacción.  

 

En ese sentido la Procuraduría General de la república en su oficio PGR-OJ-055-

2022, realizó recomendaciones para mejorar la redacción del artículo 259 bis, en 

referencia a especificar la excepción que se quiere introducir, además recomienda 

incluir los términos de “importación, la distribución, el transporte, la compra y venta 

y la tenencia”, para así tener contemplado todo el ciclo, además de que entra en 

contradicción con lo reseñado en la exposición de motivos.  

 

Así mismo se retomaron las recomendaciones antes referidas que realizó el 

Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones, para mejorar 

la redacción, comprensión y aplicación de los artículos de la propuesta del proyecto 

de ley, así como las propuestas por el Instituto Costarricense de Electricidad 

 

Para una mejor comprensión se presenta un cuadro comparativo de los textos.  

 

PROYECTO DE LEY 

 
 

ADICIÓN DEL INCISO 31) AL 
ARTÍCULO 6 Y UN TRANSITORIO VIII 
A LA LEY GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, LEY N.º 
8642, DE 04 DE JUNIO DE 2008, Y 
ADICIÓN DEL ARTÍCULO 259 BIS AL 
CÓDIGO PENAL, LEY N.º 4573, DE 04 
DE MAYO DE 1970 

PROPUESTA TEXTO SUSTITUTIVO 
SUBCOMISIÓN 

 
ADICIÓN DEL INCISO 31) AL 
ARTÍCULO 6 Y UN TRANSITORIO VIII 
A LA LEY GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, LEY N.º 
8642, DE 04 DE JUNIO DE 2008, Y 
ADICIÓN DEL ARTÍCULO 259 BIS AL 
CÓDIGO PENAL, LEY N.º 4573, DE 04 
DE MAYO DE 1970 

ARTÍCULO 1- Adiciónese el 

inciso 31) al artículo 6 de la Ley General 

de Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, 

ARTÍCULO 1- Adiciónese el 

inciso 31) al artículo 6 de la Ley General 

de Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, 
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del 04 de junio de 2008, que se leerá de 

la siguiente manera:  

[…] 

 

31) Bloqueadores de frecuencias y 

Señales GPS (Sistema de 

Posicionamiento Global) y datos. 

Dispositivo cuyo objetivo es interferir, 

inhabilitar, bloquear, desviar o generar 

disrupción en las señales 

radioeléctricas o celulares de los 

sistemas de comunicación. 

del04 de junio de 2008, que se leerá de 

la siguiente manera:  

[…] 

 

31) Bloqueadores o inhibidores de 

frecuencias y señales radioeléctricas 

de los sistemas de comunicación: 

Dispositivo cuyo objetivo es interferir, 

inhabilitar, bloquear, degradar, desviar 

o generar disrupción en las señales 

radioeléctricas de los sistemas de 

comunicación. 

ARTÍCULO 2- Adiciónese un artículo 

259 bis) al Código Penal, Ley N.º 4573, 

de 04 de mayo de 1970, que se leerá 

de la siguiente manera:  

 

Artículo 259 bis- Será reprimido 

con prisión de uno a seis años, a 

quien fabrique, comercialice, 

adquiera, instale, porte, utilice u 

opere equipos o dispositivos que 

permitan interferir; inhabilitar; bloquear; 

desviar o generar disrupción en las 

señales de telefonía celular; de 

radiocomunicación o de transmisión de 

datos o imágenes.  

 

 

 

Se exceptúan de la aplicación de esta 

ley, cuando se trate de lo previsto en la 

Ley N.º 9597 y su Reglamento y la Ley 

N.º 86421. 

 

 

 

ARTÍCULO 2-  Adiciónese un 

artículo 259 bis) al Código Penal, Ley 

N.º 4573, de 04 de mayo de 1970, que 

se leerá de la siguiente manera:  

 

Artículo 259 bis- Será reprimido con 

prisión de uno a seis años, a quien 

fabrique, comercialice, adquiera, 

instale, porte, importe, distribuya, 

transporte, compre o venda, utilice u 

opere bloqueadores o inhibidores de 

frecuencias y señales radioeléctricas 

de los sistemas de comunicación, 

según se define en el inciso 31) del 

artículo 6 de la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, 

de 04 de junio de 2008 y sus 

reformas. 

 

Se exceptúan de la aplicación de esta 

ley, cuando se trate de lo previsto en 

el artículo 49 de la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, 

de 04 de junio de 2008 y sus 

reformas. 

 

                                                             
1 Ley General de Telecomunicaciones. 
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Si el delito fuera cometido por 

servidores públicos, la pena se 

agravará en un tercio. 

Si el delito fuera cometido por 

servidores públicos, la pena se 

agravará en un tercio. 

ARTÍCULO 3- Adiciónese un transitorio 

VIII a la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, de 

04 de junio de 2008, que se leerá de la 

siguiente manera:  

 

TRANSITORIO VIII- 

En el plazo de 30 días a partir de la 

entrada en vigencia de la ley, las 

personas que posean aparatos o 

equipos que sirvan para bloquear, 

cancelar o anular las señales de 

telefonía celular, radiocomunicación, 

transmisión de datos o imagen, 

deberán entregarlos al Ministerio de 

Seguridad Pública para proceder con la 

destrucción. 

ARTÍCULO 3-  Adiciónese un 

transitorio VIII a la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, de 

04 de junio de 2008, que se leerá de la 

siguiente manera:  

 

TRANSITORIO VIII- 

En el plazo de 30 días a partir de la 

entrada en vigencia de la ley, las 

personas físicas y/o jurídicas  que 

posean aparatos o equipos 

bloqueadores o inhibidores de 

frecuencias  y señales 

radioeléctricas de los sistemas de 

comunicación, según se definen en 

el inciso 31) del artículo 6 de la Ley 

General de Telecomunicaciones, Ley 

Nº 8642, deberán entregarlos al 

Ministerio de Seguridad Pública para 

proceder con la destrucción de los 

mismos, de conformidad con la 

normativa existente en el país para la 

gestión integral de los residuos 

electrónicos y eléctricos. 

 

Se excluyen los equipos 

bloqueadores o inhibidores de 

frecuencias y señales 

radioeléctricas de los sistemas de 

comunicación que sean utilizados en 

recintos penitenciarios, de 

reinserción social, de internamiento 

para menores y de educación 

autorizados, conforme con el inciso 

4 del artículo 49 de la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, 
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de 04 de junio de 2008 y sus 

reformas. 

Rige a partir de su publicación. Rige a partir de su publicación. 

 

VI. VOTACIÓN POR EL FONDO DEL PROYECTO DE LEY 

 

En Sesión Ordinaria No. 17 del 20 de octubre de 2022, la Comisión Permanente 

Especial de Seguridad y Narcotráfico procedió con la votación por el fondo del 

proyecto “ADICIÓN DEL INCISO 31) AL ARTÍCULO 6 Y UN TRANSITORIO VIII A 

LA LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, LEY N.º 8642, DE 04 DE JUNIO 

DE 2008, Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 259 BIS AL CÓDIGO PENAL, LEY N.º 

4573, DE 04 DE MAYO DE 1970“, Expediente N.º 22.590. 

 

VII. CONSIDERACIONES FINALES 

Como lo ha indicado la Procuraduría General de la República, este proyecto   

responde  a  una  necesidad  real  en  nuestro  país,  en  el  sentido  de  que  la  

actividad  delictiva  ha  estado  haciendo  un  uso  malicioso y   pernicioso   de   los   

bloqueadores   de   frecuencias   y   señales,   que   continuamente  están  afectando  

a  la  población  en  detrimento  de  sus  bienes  patrimoniales, por lo cual se vuelve 

preciso actualizar nuestro ordenamiento jurídico penal conforme se van innovando 

avances  tecnológicos,  para  evitar  que  estos  se  vuelvan una herramienta en 

beneficio de los infractores delictivos.  

Así las cosas, los suscritos Diputados y Diputadas, de conformidad con lo expuesto, 

los   rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME sobre el proyecto 

de Ley Expediente 22.590.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

 

ADICIÓN DEL INCISO 31) AL ARTÍCULO 6 Y UN TRANSITORIO VIII A LA LEY  

GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, LEY N.º 8642, DE 04 DE JUNIO  

DE 2008, Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 259 BIS AL CÓDIGO  

PENAL, LEY N.º 4573, DE 04 DE MAYO DE 1970 

 

ARTÍCULO 1- Adiciónese el inciso 31) al artículo 6 de la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, del04 de junio de 2008, que se leerá de la 

siguiente manera:  

 

[…] 

 

31) Bloqueadores o inhibidores de frecuencias y señales radioeléctricas de los 

sistemas de comunicación: Dispositivo cuyo objetivo es interferir, inhabilitar, 

bloquear, degradar, desviar o generar disrupción en las señales radioeléctricas de 

los sistemas de comunicación. 

 

ARTÍCULO 2- Adiciónese un artículo 259 bis) al Código Penal, Ley N.º 4573, 

de 04 de mayo de 1970, que se leerá de la siguiente manera:  

 

Artículo 259 bis- Será reprimido con prisión de uno a seis años, a quien fabrique, 

comercialice, adquiera, instale, porte, importe, distribuya, transporte, compre o 

venda, utilice u opere bloqueadores o inhibidores de frecuencias y señales 

radioeléctricas de los sistemas de comunicación, según se define en el inciso 31) 

del artículo 6 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, de 04 de 

junio de 2008 y sus reformas. 

Se exceptúan de la aplicación de esta ley, cuando se trate de lo previsto en el 

artículo 49 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, de 04 de junio 

de 2008 y sus reformas. 

Si el delito fuera cometido por servidores públicos, la pena se agravará en un tercio. 

 

ARTÍCULO 3- Adiciónese un transitorio VIII a la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, de 04 de junio de 2008, que se leerá de la 

siguiente manera:  
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TRANSITORIO VIII- 

 

En el plazo de 30 días a partir de la entrada en vigencia de la ley, las personas 

físicas y/o jurídicas  que posean aparatos o equipos bloqueadores o inhibidores de 

frecuencias  y señales radioeléctricas de los sistemas de comunicación, según se 

definen en el inciso 31) del artículo 6 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 

Nº 8642, deberán entregarlos al Ministerio de Seguridad Pública para proceder con 

la destrucción de los mismos, de conformidad con la normativa existente en el país 

para la gestión integral de los residuos electrónicos y eléctricos. 

Se excluyen los equipos bloqueadores o inhibidores de frecuencias y señales 

radioeléctricas de los sistemas de comunicación que sean utilizados en recintos 

penitenciarios, de reinserción social, de internamiento para menores y de educación 

autorizados, conforme con el inciso 4 del artículo 49 de la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.º 8642, de 04 de junio de 2008 y sus reformas. 

 

Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA PLENA I DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. ÁREA DE 

COMISIONES LEGISLATIVAS VII, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VIENTIDÓS.  

 

 

Gloria Navas Montero                                  Gilberth Jiménez Siles 
                                                                         

 

 

 

Horacio Alvarado Bogantes    Dinorah Barquero Barquero 
       

 

 

Alexander Barrantes Chacón        Gilberto Arnoldo Campos Cruz 
    

 

 

Alejandra Larios Trejos     Priscilla Vindas Salazar 
 

 

 

Jorge Antonio Rojas López 
 
 

Diputados y Diputadas 
 

 


